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Bogotá D.C. 07 de febrero de 2025 

 

 

Señores  

DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR  

Subdirección de Asuntos Jurisdiccionales.  

Atn. Dr Carlos Andrés Corredor Blanco 

E.S.D 

 

PROCESO ACCIÓN POR INFRACCIÓN DE 

DERECHOS DE AUTOR 

RADICADO: 1-2022-61159 

DEMANDANTES: DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ 

OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ 

DEMANDADA: CV TELEVISIÓN LTDA 

 

ASUNTO: MEMORIAL CUMPLIMIENTO SENTENCIA.  

 

LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA, mayor de edad, domiciliada y residenciada en la ciudad 

de Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía No. 1.130.669.835 de Cali, abogada en ejercicio, 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 204.786 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este 

acto en nombre y representación del de los señores DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ, y 

OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ, comedidamente informo al Honorable Despacho que, a la fecha,  

el demandado CV TELEVISION LTDA ha cumplido con el total de las obligaciones impuestas a favor 

de mis representados dentro de la Sentencia del 21 de febrero de 2024, confirmada por el Tribunal 

Superior del distrito Judicial de Bogotá el 17 de julio de 2024. Por lo que se solicita la terminación y 

archivo del proceso. 

 

Cordialmente, 

 

LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA 

C.C. Nº 1.130.669.835 de Cali 

T. P Nº 204.786 del C.S. de la J. 

 

 


